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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CA YEY 

CA YEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARJA 

1995-96 
Certificación número 95 

Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria Ejecutiva de la 
Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO : 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del 
miércoles 15 de mayo de 1996, consideró el documento "Normas 
de Progreso Académico Satisfactorio", sometido por el profesor 
Edgardo Rosado, Decano Asociado del Decanato de Asuntos 
Académicos . 

Luego de la exposición de rigor, efectuada por el 
profesor Edgardo Rosado, Decano Asociado d e Asuntos 
Académicos, y de haberse discutido, la Junta acordó lo 
siguiente: 

Aprobar el documento ~Normas de Progreso 
Académico Satisfactorion, según fuera 
presentado. 

El mismo formará parte integrante de la presente 
Certificación . 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día diecisiete de mayo de mil 
novecientos noventa y seis. 

& 9n·d/MU~
Ana M. Torres Pereira 

Vo. Bo . 

ra::~uf!ag~~
Rectora y Presidenta Interina 
de la Junta Académica 



Universidad de Puerto Rico 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

Cayey, Puerto Rico 00736 

DECANATO DE ASUNTOS ACADEMICOS 

NORMAS DE PROGRESO ACADEMICO SATISFACTORIO 

Número de créditos aprobados 

Logra progreso académico satisfactorio: 

MINIMO DE CREDITOS QUE DEBE APROBAR EN EL AÑO 
Si se mantuvo matriculado en ambos semestres 

créditos Grado Intentados Créditos Grado Aprobados 

Estudiante a tiempo completo 
24 ó más 

18 

Estudiante tres cuarto de tiempo 
17 a 23 

Todos 

Estudiante a medio tiempo 
16 ó menos 

Todos 

SI SOLO ESTUVO MATRICULADO EN UN SEMESTRE 

créditos Grado Intentados Créditos Grado Aprobados 

12 ó más 9 

9 a 11 Todos 

a ó menos Todos 

Tiempo de elegibilidad 

El estudiante clasificado en un programa de bachillerato deberá 
completar sus estudios en un máximo de seis años siempre y cuando 
haya estado matriculado a tiempo completo en la institución. 

El estudiante clasificado en un grado asociado deberá completarlos 
en un máximo de tres. 



Los estudiantes regulares que comenzaron sus estudios con Beca Pell 
antes de 1987 serán elegibles para recibir la beca por un máximo de 
seis años para completar el bachillerato y por un máximo de tres 
para completar el grado asociado y cubrirá sólo los créditos grado. 

El estudiante se inactivará una vez complete los requisitos de su 
programa de estudios, en consonancia con la Certificación 61, 1975-
76, del Consejo de Educación superior, y la Certificación 62, 1978-
79, de la Junta Colegial. 

Indice de retención 

Los cursos incompletos con calificación provisional de D (ID) o más 
se consideran aprobados. 

Los cursos incompletos con calificación provisional de F (IF) no se 
contabilizan en el total de créditos aprobados. 

El estudiante deberá remover el incompleto antes de la terminación 
del próximo semestre académico. Luego de removerlo, el estudiante 
becado deberá llevar una certificación del Registrador a la Oficina 
de Asistencia Económica que indique el total de créditos aprobados 
en el semestre anterior. 

Reembolso 

Se reembolsa el 50% de la matricula si un estudiante se da de baja 
total dentro de los primeros diez dias del semestre académico. 

Una baja total, con o sin derecho a reembolso, descalifica al 
estudiante para recibir asistencia económica el semestre siguiente, 
ya que no aprueba la proporción mínima de créditos matriculados. 

Si el estudiante se da de baja parcial será clasificado de acuerdo 
con el número de créditos que lleve al final del periodo de bajas. 

Repetición de cursos 

Se autoriza la repetición de cursos aprobados con c. (Cert. 75, 
1995-96, Junta de Síndicos y Cert. 56, 1995-96, Junta Académica). 

El Colegio Universitario de Cayey se ciñe a la "Política para la 
inclusión de cursos repetidos en el costo de estudio de Beca Pell" 
de la Administración Central de la Universidad de Puerto Rico. 



Matrícula probatoria 

Ver la Certificación 43, 1983-84, de la Junta Académica (adjunta). 

cursos remediales 

Los cursos remediales no conllevan crédito académico y no son 
financiados con ayuda económica federal. 

cursos de verano 

Los cursos de verano se contabilizan junto con los del año 
académico siguiente. 

Apelación 

Al finalizar el año académico, la Oficina de Asistencia Económica 
notificará la cancelación de la ayuda económica a todos los 
estudiantes que no demostraron progreso académico satisfactorio. 
Se les proveerá el "Formulario para solicitar revisión de 
asistencia económica". 

Los estudiantes que entiendan que la cancelación obedece a un error 
administrativo o a circunstancias extraordinarias y justificadas 
podrán solicitar una revisión de su caso al Comité de Apelación de 
Asistencia Económica. Deberá presentar evidencia para sustentar 
las circunstancias que le llevan a solicitar la revisión y copia de 
transcripción de créditos. 

El comité estará constituido por el Decano de Estudiantes, el 
Director de Asistencia Económica y un orientador profesional 
designado por la Oficina de Orientación. 

Procedimiento de apelación 

El estudiante que recibe una comunicac1on de denegación del comité 
y que entiende que su caso debe ser reconsiderado, deberá solicitar 
una entrevista con el Decano de Estudiantes. 

El Decano notificará la decisión final al Director de la Oficina de 
Asistencia Económica y ésta será de carácter definitivo e 
inapelable. 



Restitución de la ayuda económica 

Una vez el comité examine los casos, notificará por escrito al 
estudiante. Si la decisión es favorable, se le restablecerán las 
ayudas económicas, de acuerdo con los fondos disponibles. El 
estudiante recibirá los pagos a partir del mes siguiente. 

Si se deniega la restitución, el estudiante no recibirá ayudas 
económicas durante el semestre en curso, mas será elegible al 
semestre siguiente si cumple con todos los criterios de progreso 
académico. 

Estudiantes de tr,slado, transferencia y readmisión 

El estudiante de traslado será considerado como estudiante nuevo en 
el momento de ser admitido a la institución. 

Las disposiciones contenidas en estas normas podrán ser enmendadas 
por la autoridades pertinentes. Las enmiendas entrarán en vigor 
luego de que se les notifiquen a los estudiantes y al personal 
correspondiente. 

15 de mayo de 1996 

Anexo 



]UNTA DE SiNDICOS 

UNIVERSIDAD DE PvERTO Rico 

CERTIFICACION NUMERO 075 
1995-96 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Sindicas 

de la Universidad de Puert~ Rico, por la presente CERTIFICO:-------------

Que la Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del jueves, 14 de 

diciembre de 1995, acordó: 

Enmendar la Certificación número 182 ll994-95)·; relacionada con 
las calificaciones de ªDª, "Fª p ªNo· Aprobadoª, para que lea: 

Los cursos con calificación de D, F ó No Aprobado
podrán repetirse~sin restricción; 

Los cursos con calificación de C podrán repetirse 
con las restricciones que tengan a bien imponer
los Senados y Juntas Académicas en sus respectivas 
unidades; y 

Si un estudiante repite un curso, sólo se contará 
la calificación más alta para su indice académico, 
pero deben aparecer en su expediente académico las 
calificaciones más bajas. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy dia 18 de diciembre de 1995. 

,~ t¡>. ~cr~ 
Angel A. Cintrón Rivera, M.O. /y1·::::Y- A 

Miembro y Secretario 

es 

ro Box 23400, SAN ]U:\:-1, PUERTO Rico C0931~J:~CO 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CAYEY, PUERTO RICO 00736 

~ 
JUNTA ACADEMICA 

SECRETARIA 

1995-96 
Certificación número 56 

Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria Ejecutiva de la 
Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del 
martes 19 de marzo de 1996, retomó la discusión de la 
Certificación JS número 182 (1994-95), mediante la cual se 
estipula que los cursos con calificación de C podrán repetirse 
con las restricciones que tengan a bien imponer los Senados 
Académicos y las Juntas Académicas del Sistema Universitario. 

Luego de la exposición de rigor, habiéndose recibido las 
recomendaciones departamentales y tomando en consideración las 
Certificaciones JS número 182 (1994-95) y 075 (1995-96), la 
Junta Académica acordó lo siguiente: 

Que se continúe con la Certificación de la Junta de 
Síndicos número 075 (1995-96), sin establecer aún 
las restricciones a la repetición de cursos con 
calificación de C, hasta tanto el Decanato de 
Asuntos Académicos realice un estudio sobre la 
experiencia que sobre el particular haya a 
diciembre de 1997. El Decanato deberá someter sus 
recomendaciones al pleno de la Junta Académica en 
la primera reunión ordinaria del segundo semestre 
del año académico 1997-98. 

Los documentos relacionados formarán parte integrante de 
la presente Certificación. 



.. 

Certificación 56 (1996-97} 
Junta Académica 
Página 2 

Y, PARA-QUE AS! CONSTE, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día once de abril de mil novecientos 
noventa y seis. 

Vo. Bo. 

e ~L~rate 
~~:!or y Presidente 
Junta Académica 
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CERTIFICACIOU NUMERO 075 
1995-96 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Síndicos 

de la Universidad de Puerto Rico, por la presente CERTIFICO:-------------

Que la Junta de Síndicos,-- en su reunión ordinaria del jueves, i4 de 

diciembre de 1995, acordó: 

Enmendar la Certificación número 182 (1994-95), relacionada con 
las calificaciones de ~o", "F" ó "N~Aprobadon, para que lea: 

Los cursos con cal1ficaci6n de D, F ó No Aprobado 
podrán repetirse sin restricción; 

Los cursos con calificación de C podrán repetirse 
con las restricciones que tengan a bien imponer 
los Senados y Juntas Académicas en sus respectivas 
unidades; y 

Si un estudiante repite un curso, sólo se contará 
la calificación más alta para su indice académico, 
pero deben aparecer en su expediente académico las 
calificaciones más bajas. 

Y PARA QUE __J1SI CONSTE, expido 1a presente Cert i f i cae i ón, en Sari Juan, 

Puerto Rico, hoy día 18 de diciembre de 1995. 

,w~Q.~9~-. 
Angel A. Cintrón Rivera, M.O. /1,1·'-.J -

Miembro y Secretario 

es 



CERTIFICACION NUM~RO l' 
19S~- 5 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Síndicos 

de la Universidad de Puerto Rico, por la presente CERTIFICO:------------:

Que la Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del jueves, 11 de mayo 

de 1995, previa recomendación de la Junta Universitaria, contenida en su 

Certificación número 59_(1994-95), acordó: 

Enmendar la Certificación número 87 (1976-77) del Consejo de 
Educación Superior, relacionada con las calificaciones de D y
F, como sigue: 

Donde lee: 
I 

ª51 un estudiante repite un curso en el cual ha obtenido O 6 F, 
1a ca 1i f icaci ón más baja no se contará para su indice académico 
pero debe aparecer en su expediente académico.ª 

Debe leer: 

Los cursos con ca1i fi caci ón de D, F 6 No Aprobado podrán 
repetirse sin restricción; 

los cursos con calificación de C podrán repetirse con las 
restricciones que tengan a bien imponer los Senados y Juntas 
Académicas en sus respectivas unidades; y 

Si un estudiante repite un curso, se contará la calificación 
más alta para su indice académico. 

Y, PARA QUE AS! CONSTE, expido la presente Certifi~ación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy día 12 de mayo de 1995. 

CIOJ/cs 

~ ¿;_~~···-~
Angel A. Cintrón Rivera, H-sD. ~---. 

Miembro y Secretario 1/'f,LJ ~ 
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CC''f'~S~JC DE EDUCJ~ CICN SUPER=·:'?. 
UNfvERSIDP..D D~ PUERTC RICC 

Sio Piecr2.s, "?ue1.. to Rice 
.: 

1976-77 
Certüicaci6n ntrnero 8.7 

x o, Luis E. González Vales, Secretario Ejecutivo del Consejo de 
Educ2.ci6n E.uperior, CERTIFICO: ----------------------------

Que el ConsejQ de Educación ~upcricr, en su reunién ordinaria del 
viernes, 13 de mavo de 1977, luego de conocer la recomendación 
favorable del Presidente de la Universidad v la Jt1nta Universitaria, 
acord6 lo siguiente: 

Si un estudiante repite un curso en el cual h~ cbtenido 
D o F, la calificación más baja no se contará para su 
1!1dice académico pero debe aparecer en su expDdiente 
acadé~ico. 

Y para que asr conste, expido la presente certiiicacién baje el selb 
de la Ur.iversidad de Puerto Rico, en Rro l?iedr~ts, Puertc Rice, he·¡ 
día dieci~éis de maya de mil novecientos setenta v siete. 

' 

-. ~ (/¿· ~ .y-o-¡.l-' 
Luis E.¡Go zález Vales 
SecretarJg,}Ejecutivo 

mmr 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO IICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAYIY, PUERTO IICO OOU3 

JUNTA ACADEMtCA 
SECRETARIA Tel (809) 738·2'61 27 

1983-84 
Certificación Número 43 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria celebrada el martes, 
15 de mayo de 1984, aprobó con algunas modificaciones el documento sometido 
por la Oficina del Registrador con relación a los Indices de Retención. 

La Honorable Junta establece lo siguiente: 

Pág. 1 - Apartado 2.1.1 - Si la probatoria va a ser automática 
como queda expresado en este apartado, se informará anticipada
mente al.estudiante sobre esta disposición. 

Pág. 2 - Apartado 2.2.4 - Se elimina. 

Pág. 2 - Apartado 2.1.4 - Se elimina la frase "para que logren 
aumentar su promedio. 

Pág. 2 - Apartado 2.3 - Refrasear este párrafo como sigue: 

"2.3 - Se concederá un semestre adicional al momento 
de recibir notificación de probatoria para ser 
suspendido. 

Se tomará en consideración el promedio 
general al finalizar el año académico en sus 
dos semestres y si el mismo queda inferior a 
2.00, aplicaría la probatoria." 

Pág. 2 - El asterisco que aparece debajo del Apartado 2.3 y que se 
refiere al párrafo final del 2.2.3, reescribirlo de manera que 
después del Decano de Asuntos Académicos (Presidente), aparezca 
la Decana de Asuntos Estudiantiles; luego el Registrador, etc. 
eliminando, "el Director de la Oficina de Orientación." 
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Cont. Certif. Número 43 
Junta Académica 
Pág. 2 

Pág. 4, Núm. 5 - AplicaciOn de la Norma - corregir el año al 
comenzar la segunda línea a 1984 en vez de 1983. 

Y para que así conste, y para remitir a las autoridades correspon
dientes, expido la presente certificación en Cayey, Puerto Rico, el día 

quince de mayo de mil novecientos ~c:~, 

Marc~. Laborde Marista~ 
Secretario Ejecutivo u~ 

Vo. Bo. 

L~L.~ 
/ Jo;residente 

15 de mayo de 1984 

gcm 
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<Car:,. g,u.eúo Pl.tr-4 
,/ 

INDICES VE RfTEijCJON 

1. JUSTIFJCACION 

E.6.ta plr.Dpu~:ta. MJAti.;tUJje. ta ce/t.Uñ,lc.acwn 1119 que. la. 
Junta. Cole.g.i.at e.ml:ti6 en el año acad€mlco 1918-19. Tiene. 
el p1Wp66i:t.o de u.table.ceJt wi nuevo 1.ncU.ce. de. 1tde.nci.6n paJUt 
lo.6 e6.tu.t:Ü.(J.ntv., du. Cole..gi.a Un.i.velt6Lta.JUo de. Caye.y ba.6ado 
en el. pJr.ome.cLi.o ge.ne/ltZl. ce.lCJ:i.ói.cado polt el. Re.gi..6tJr.a.doJt. 

PJUJme.cLlo de. Jtúe.ncwn ge.ne/ltZl.: 2. 00 

2. 1'ROCEVIM1EWTO 

2. 1 Al ibut.l.i.za.Jc. el pJume.Jt .6 emeJtlte de e.a.da. año a.c.a.dlmlc.o, 
el Ce.n.ttr.o de. C6mputo.6 pltovee/UÍ a la. 06.lci.na. del. 
Regi..h:t.Jr.ado1t, un ll&tado de todo.6 l.o.s utu.rUa.nte.6 matJLi
c.utado6 e.n el. Cole..9.i.o Un.lvelv.S,l.talu:o de.. Caye.y cuyo pll.0-
medi.o ge.ne/ltZl. .6 ea menolt de. 2. OO. E!.te.. Lutado .6 e. 
cotej aJfA. y .ó e. .ó ubrUvi.di.Juf en tltu, g.tr.u.po.6 de.. e.Jt:u.cU.a.nt.e.s : 
l.o.6 que üene.n pe/OnU>o.s upechtleh, lo1., que. 6e. ha.n da.do 
de baja total y lo.6 que. .se mmti.enen a.etlvo.s. 

Lo.& u.tiidlan:t.eA de. lo.6 do.h p1Lime..1to.6 gJc.Upo.6 uttn e.x.e.nto.6 
de. toda. can.6i.deJta.ci.6n. Lo.6 de pe.Janl6o.6 upe.c..lale.6 poh.que 
6M.malme.nte. no .6ott e..!ltu.cli.an:te.& del.. Cole..gi.o Unive.Mlialu.o 
de Ca.ye.ti y loó de baja. total. poJtque.. no han ap1tobado 
n-i.ngán. cuJt,~c. 

S¿ plt.oceáe.lüi a .tlla.ba.jaJt con l.06 MtucLia.n.teA acti.vo.6 que. 
tengan un pJtcme.c:lio i.n óe.JU.M. a 2. 00. A e.6to.6 lll O~i.c.úut 
del Rc.gi.st1ta.do1t lM noti6,i.caJtLf poJt ucJtli.o que dwr.o.n,te. 
el. .6 eg w1do -6 cmu .tll.e. el.> taltdn. en. pll.o ba.toltia.. 

Se debe.,•u.fo te.nVt e.n cuen.ta u.to.6 Clti..,t.e."'1.o.6: 

2. 1. 1 La. p,tr ba..tolt.ia ~ c.Jut a.u,tomt!.:Uc.a. .6.in 6oUc.ilaJri.a 
ii no ¿, e ha/Uf ninguna. a.n.o.ta.c..l6,i en el. expe.clletite 
a.c.a.d€mi.cc. 

http:a.c.a.d�mi.cc
http:debe.,�u.fo
http:Ca.ye.ti
http:Cole..gi
http:can.6i.deJta.ci.6n
http:u.tiidlan:t.eA
http:Regi..h:t.Jr
http:06.lci.na
http:pJume.Jt
http:ibut.l.i.za.Jc
http:Cole..gi
http:1tde.nci.6n
http:1.ncU.ce
http:Cole.g.i.at


1 

,-·.. " ~ . to.n.t. (1ndi.cu de Jt.etenci..énJr/ 2. 1. 2 S~ ma.tJLlc.ula. paJut el .6egw1do >.,emutlte no 

-. 
podltd excede~ de doce (72) e1tldi.J:.06. 

2. 1, 3 fJe. utM utu.clia.ntv., .6 e lu .6 ome.teJu! un 
i.,,uta.do a e.a.da. depcvu:.amen.to .6 egún la c.1.cui.. 6,ic.ac.i6n 
06.lci.o.1.. que tengan. 

2.1.4 Seltcf !t.e.hpo.u.abi.Li.da.d de.e depa!Ltame.,'Lto dallle 
.6e.gu.únlento IJ c.oMeje/t.Ú a. ~u.6 uturUa.n:te.6. 

2. 1. S La. 06.i.c.i.na. de OJÚ~-ión 1tec.i.bbtá u.n lhta.do 
de. uto.6 u.tu.di.an.tu paJt.a. o!Li.en.:to.Jti..o.6 y gui.altlo.6 
en 46pecto.6 pe.Mona.le.!>. 

2. 2 Al l,-inatlzaJt el .6 egu.ndo .6 e.mu.tite el. Cent.Ir.o de C6mpu.to.6 p!t.ovee/Uf 
a la. 06,ieina del. Regi.6tlta.d.01t un nuevo ll&ta.do que. i..nci.u.ye a 
todo.6 lot, utudi.a.ntu qu.e 1t.eunan un ptr.amedi.o .i.n6e/CÁ.olt. a 2. 00 • • 
Se. ob.&eJt.vaJu!n llL6 clUpoid.ci..onu .6eña.la.d(ll.) en el. 2. 1. 

En lo.6 c.~o.6 de eAtud.la.nru que. el pJt.Omecli.o a.c.urrr.Li.a.d.o 6ta. 
me.no1t al.. lndic.e de 1te:tenc.i.ón e.6úbleudo, 6e tu noil6ic.a.Jr.4. 
poJt uCJLlto una .sui.pen-6.ión ac.a.dlm.lc.a. c.on Lu .s.lgui..ente.6 
upec..i6ic.ac.ione6: 

2. 2. 7 La .6U6pen6l6n e.6 e.nec.tivt.t b1me.clla:tamenttl, poll. l..o 
t:an:t.o, no 5 e pueden nntlt..lc.ul.M en la. .su.l6n de 
ve.Ita.no. 

2. f. 2 Se haJiá una. a.no.ta.wn en el e.xpecU.ent.e. a.cadlmic.o. 

2. 2. 3 PaJta 6a.du.talr. pMba.tolLi.a. el u,.tu.cli.a.n..te. de.be/Uf. 
plt~va.tall una. c.orru.ni.CJI.c.i.6n ei,cJr.i;t;Ji a.l Comltl de 
ApJtOve.chamie.nto Aca.dlrnlc.o.* 

· · 2. 3 Se conce.de.JUf un 6e.mu t:Jr.e. a.cU.c.i.ona.l a.l momento de. Jr.e.c.i.bbt no.ti-
6,ica.ei6n de. p}[.obd:.oJu.a. paJr.a. 6e/t .6u&pe.ncU.do. Se toma/Uf e.n ccm
.6.i.d.e/lJl.c.i.6n el. plr.amecli.o gene/Ul.l al 6.útaJ...lza.Jt el afio a.c.ad€mic.o 
en .6U6 do~ .6eme.6.tltu tJ 6.l el mlhmo queda i.n.6eJtiolL a 2. 00, a.p.Uc.a
lWI.. la .&U6pe.n&.l6n. 

• ~.te. comlt.l. u.t.aM c.ompue.cStc pr u el Ve.e.a.no de. A6untM Ac.a.dhni..c.o.6 (P1t.e6.l
de.nteJ, el Ve.e.ano de Mwito.6 f,!).tucli.a.n:tllu, el Reg.útJz..ad.OJt., e.e. Vi..11.ec;to11.. del 
Oe.paJttame.n.to al que peJLte.nec.e el utu.ciúude. y ee. Coo!tcli.na.do11.. de Mea.. 

3. NORMAS PARA CONCEVER PROBA.TORTA 

3. 1 E.6tu.di.antu 1r.egu.la1te.6 

3. 1. 1 Vebe!Ufn Uc.va.Jr. tina. Callga ac.ad€mi.ca. e.qu.lvalente. a. 
12 CJtldU.06 poJi. .&emu.tlle dult.an:te el pvr.lcdo 
pJtoba..to!Ci.o c.onc.ecUdo. · 

http:CJtldU.06
http:ac.ad�mi.ca
http:Uc.va.Jr
http:Oe.paJttame.n.to
http:Ve.e.a.no
http:6u&pe.ncU.do
http:c.orru.ni.CJI.c.i.6n
http:u,.tu.cli.a.n..te
http:a.no.ta.wn
http:ve.Ita.no
http:nntlt..lc.ul
http:upec..i6ic.ac
http:1te:tenc.i.�n
http:clUpoid.ci
http:ll&ta.do
http:pe.Mona.le
http:u.tu.di.an.tu
http:06.i.c.i.na
http:depcvu:.amen.to
http:i.,,uta.do
http:e1tldi.J:.06
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3.1.2 VebeJLtfn ap,'Wba..lL 24 ct€.cU~c·!l du..t::.n..te el a,io que 
utl.n en p!toba.to~'f.. El lncli.cc. -'te.quvr.i.do pclt 
el Comltl de Ap1t.ovec.h.mni.en..to ;10 pocL'td. 4 VL 
menoJt. de 2. 00 o a..lcanza.'t el btcli.c.e de 1tetenci.6n. 

3. 7 • 3 Cual.quiM u.tucli.a.rr..te ,'te9ul..a.1t. en pe!Ll.odo pltO ba.:tolLi.o, 
que. a pua.11. de c.ump.lút con lo u.ti.pula.do en el 
aJrJ:1.c.uJ..o a.n..telLi.oJt, c.ontúiua.ut en p1r.oba:to1Li.a -6.i.. el. 
Comltl. de Ap1t.ove.c.ham.ie.nto Ac.ad€mlc.c cu.l lo aJ.Lt.oh.i..za.•. 

3. 1. 4 Palla c.ompu..tM el 1.ndi.c.e a.c.adfmi.c.o de lo4 utuc:Li.aJttu· 
que Jtepilen CU/t60-6, .66l.o .6e tomalrÁ. en c.o,u,.i..de/t.tZ.Cl.6n 
lo. mejoñ neta. A lo6 ~!tu.di.a.n..t~ como c.a.60.6 e.1>pec.i.a..
l.e.6 4 e l. u au..tolt.izaJC.i. a Jt.epe:tút. c.ult.6 o.6 c.on e.a.U ó-lc.a.-. 
ci.6n de. "V" . ** 

3. 2.1 Debeltcfn Ue.vaJr. wui c.aAga a.CJ1d€rnlc.a. equivalente a 
.6W (6) CJtlcLi.:t.o.6 polt ,5emut~e. du1r.a.nte el pe!Llodo 
pJtoba:toJr.i..o. 

3.2.f Oebe/Ufn a.pJt.oba.Jt doc.e (12) c.1tlcU:t.o.6 duJr.a.n.te. ue. 
añ.o can el. t.ncli..c.e que le. Jtequie-'Ul. el Comll.l de 
ApJWve.c.ha.mi.~o Ac.a.d€.mic.o. E4te no .6eJt4 meno1t 
de 2. 00 6 alca.nzaJt. d. .útcüce de !c.ete.nc..i6n. 

3. 2. 3 Cu.ai.qu..i.ell u.tu.clúuite .i..t-:.egu.lalt que a. pe.&aJt. de 
c.umpUJc. e.en lo e6.t.i.pul.a.do en el a/ttl.c.ulo a.n:te.lLi.oJr., 
no a.le.a.ne.e. el. .l.ncllc.e min.imo de. 1tetencl6n., c.of'Ltúu.ut
JU{ en pe.-'tlodo p1toba.:tolti.c mie.ntlta.6 el Comltl. de 
ApJtovec.hamie.n.to Ac.a.d€mlc.o a.6-l le aw:.olti.c.e. 

•• En u.to~ c.a.40.6 upe.c..iale.6 .6e pod.'l.á. obv.i.a.Jr. la noJtma 1:ue. no peJUni:te la. 
Jte.pe.ti.ci.6n de CUM0.6 l.),l lut ap,'l.0Ó(1.d0 otltlth mí6 avctnzaruu. 

4. NORMAS PARA LA SUSPENSTON ACAVEªtICA 

4.1 Todo utu.di.a.n:te que no c.ua..li.6.i..que r.l,UL ac.oge,"t.6 e al. pe!Llodc 
pitoba.tolLi.o qu.eda!i.l! ~ ~r ,?.n.di.dc· po .'l. di Mciencút ac.a.dlmlc.a tJ .& e 
~omúvuf tt. la..h .6.i.gu..i.c.,ztM n<·-~: 

4. 1. 1 Pettmanec.e,uf dc.6 vinculad.:- de. la Uni.velt.6.i.clad de 
Pue.'tto Rice polt un lie.m!.,C ,>i.úwnC' de un año 
ac.ad€mi.c.a. 

4. 1. 2 Lo.6 c.u.~cJ.> que .temen en c.u.~üqu..i..e,-x. o.t.'l/1. i.r"6ütuc.ihi 
du.1uuite ue pe!tl.odo no ,5e. c.c,;-iva.ü.d(t.ufn. 

4.1. 3 Si.. du,pu€..6 del. afio de. 6u~pc.n..6-l5tt, no e-6 1te.a.c/mi;tido 
a. uta. bt.1.d:..ltu.c..l6n u tema c.UIL6 o-!. en ot/UJ. univelt.6i.dad 
c:U.c.ho.6 c.u/t6M .tampo~o le. -6 C.lt.dn c.c•iva.Udado.6. 

http:ap,'l.0�(1.d0
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' .. 4. 1. 4 Podltá. -~oli..c.Lt.M 'tea.dJnl-~.ión pall.a. p1t.o.6egu.i.1t eJ.ltucli..oJ.l 

e.11 el -~.igu..ie.nte a,:,:· c..cadlm.ic.o. Su 1t.e.adm.l6.ién ._se/Uf 
eva.lu.a.da pe t .~u V1-'l.ec...to1t de Vepa.lt.tamen..to. EJ.>.te 
co1v.,..i.de-ta1Lcf la -~c·/-<.caud a ba..6e del. expecli.en.te 
ac.adémicc ~, a.l c.u::ic' ('.x.l.stente. 

4. 2 Todo e..&tuc:U.a.n.tc. que. no pM e 6u. r.,c "t.1.odc plt.c•ba.tc,Jt..i.o o no ale.a.ne.e 
el fodice dl! ,tc.te.nc..iC-n de. 2. 0(' cc,l1o p1t.c·t,ie.cli.o gene-utl, que~ 
.SLU>pencü.do de &u. fÍLtc..uill°td o dc.1.,,~.ttcJl1enta. 

4. 3 Pcuuz. pode,11 volt·eJL a u tuét,{.a/L en e.~ta .lM:té..tu.cián., de.beJtá. .óoU
e,i.;taJL 1t.eadml~..i.61 a ot.,ta óacrtl ta.d <-' depa/t.tamento luego de Ita.bu. 
-.t,'laJU.c.WllU.do u.ne.o (5) m1M ac.adémic.o.6 de la. .6 egu.nda. .6u..6 pe~t6..i.6n.., 
Su IE.eacúni.6.i.ó•t e.&ta.'Ut .6uje.ta a c.va.lua.u.in y Jte.c.ame.ndac...i.c5n polt 
el Comité de. Ap.tc·vec.luunie.ntc Ac.a.dbt.i.c.o. 

4. 4 Una. .teJLcU.tt ,5u..6¡Je.n.~i6n a.c.a.dlmú:a. u de c.a,t~de,'t peronane.n.te tJ 
a.pUc.a a CULttqu.ielt Jr.eun.ta de la llni.vP.,'t.&i.dttd de Pue/Lto Ric.o. 

S. APL1CACION VE LA NORMA 

E.6ta. c.e/l.t.lficaclén c.t!J.Uc.ev'ti.1 a .fo.6 e,5.hdi.a.n.:tu admlti.do6 de,~de 
ago.6.to de 19 84 en adelan..te, 6egi&t la.,b slgu.len,tM upec..i6ic.auone.6: -

5.1 E~.tud.i.a.n,tu 1:i-'Lcc.e.áen.te..6 de e5 cu.el.a -5upeJt..i.o,'t 

5.2 E.6 .tudi.cJi:tel acúna..i.dc6 en .tJt.an:5e1ten~ia 

5.3 E,~huli.a.nte..6 admi.t..ido6 en. 1teadnüi.611 

'--" 5.4 E.6il.tdi.a.ntc.b a.d,n,i,;tidc.~ en :tita..!> ..~ad.o 

21 de ago.!:,to de 798) 

LTVLC/mamb 

'· 

http:1:i-'Lcc.e.�en.te
http:ago.6.to
http:Jr.eun.ta
http:peronane.n.te
http:c.va.lua.u.in
http:pe~t6..i.6n
http:t,'laJU.c.WllU.do
http:tc.te.nc
http:e..&tuc:U.a.n.tc
http:expecli.en.te
http:Vepa.lt.tamen..to
http:eva.lu.a.da
http:eJ.ltucli..oJ
http:p1t.o.6egu.i.1t
http:oli..c.Lt



